
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement : Capítulo 1, Artículo 9

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 9

Modificar el  punto 1 y suprimir el resto:

1. El Consejo adoptará por mayoría cualificada las decisiones relativas a la política exterior y de
seguridad común.

2. Suprimido

3. Suprimido


